
CUARTO PERÍODO ORDINARIO

XLV LEGISLATURA

ACTA  171

28 de octubre de 2003

SESIÓN  EXTRAORDINARIA





ACTA  171 1

• ASISTENCIA

En  la  ciudad  de  San  José  de  Mayo,  a  los
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil
tres,  siendo  la  hora  veinte  y  treinta  minutos,  se
reúne  la  Junta  Departamental  de  San  José,  en
sesión  EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia del
señor edil 

Rubén Bacigalupe

y con la asistencia de las señoras edilas Rossana
Reyes,  Mirta  Mascheroni,  Rita  Quevedo,  Silvia
Cabrera,  Reina  Martínez  y  de  los  señores  ediles
Julio  Giménez,  Alfredo  Ciriani,  Erwin  Klaassen,
Fredy  Fabre,  Alexis  Bonnahón,  Heber  Berto,  José
Pedro  Sfeir,  Yarwynn  Silveira,  Danilo  Vassallo,
Andrés  Pintaluba,  Daniel  Bentancor,  Oscar  Camy,
Elzeario  Boix,  Carlos  Rodríguez,  Juan  Echegorri,
Juan  Carlos  Alfaro,  Washington  Miranda,  Horacio
González y Oscar Ostazo.

Faltan, con aviso, los señores ediles José Luis
Falero, Gonzalo Geribón y Juan Rodino

Faltan,  sin  aviso,  la  señora  edila  Norma
Stéfano  y   los  señores ediles  Jesús Pérez,  Hugo
Poggio,  Nelson Hernández y Álvaro Pianzzola.

Asisten, como invitados:  el señor Alan Rossi,
Gerente  General  de  la  Fundación  Development
Gateway; el señor César Yammal, Coordinador para
América Latina del Proyecto Development Gateway;
la  señora  Raquel  Diana,  y  los   señores  Roberto
López y Pablo Domínguez  por el Portal Uruguay de
Desarrollo.

Asisten  por  la  Mesa  Permanente  del
Congreso Nacional de Ediles el señor edil Alberto
Lasarte,  Presidente;  el  señor  edil  Luis  García  da
Rosa;  Secretario;  el  señor  edil  José  Luis  Núñez;
Tesorero;  el  señor  edil  Andrés  Brugman,  Primer
Vicepresidente; la señora edila Ethel Badín, Tercera
Vicepresidenta; la señora edila Bertha Sanseverino,
Vocal  y  los  siguientes  integrantes:  los  señores
ediles Carlos Ladys Silva y Bibiano Gómez, por la
Junta  Departamental  de  Artigas,  el  señor  edil
Rosauro  San Román,  por  la  Junta Departamental
de Durazno; la señora edila Cristina Bidegain y los
señores  ediles  Gerardo  Sánchez  y  Nelson
Gutiérrez, por la Junta Departamental de Flores; el
señor  edil  Tomás  Silvani,  por  la  Junta
Departamental  de  Paysandú;  los  señores  ediles
Daniel  Galeano y   Newton Cabrera,  por  la Junta
Departamental de Soriano; el señor edil José Felipe
Bruno, por la Junta Departamental de Tacuarembó
y  los  señores  ediles  Antonio  Spagnolo  y  Mario
Barrios  Viana,  por  la  Junta  Departamental  de
Treinta y Tres.

Actúan en Secretaría las señoras Norma G. de
Noya  y  Sofía  Belsterli,  como  Secretaria  y
Prosecretaria, respectivamente.

Taquígrafa: Ana María Valerio.

Esta convocatoria  corresponde al  Repartido N°
171/03.

• ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR PRESIDENTE.- Habiendo número en Sala,

comienza la sesión.

(Es la hora 20:30)

Por Secretaría se dará lectura la Orden del Día.

(Se lee:)

“Recibir  al  Director  Mundial  del  Programa
COUNTRY GATEWAY Sr. Robert Valentín,  con el
propósito  de  profundizar  en  el  Proyecto ‘PORTAL
URGUAY’, en especial, ‘ediles.org’.”

• RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL

SEÑOR PRESIDENTE.-  Se  somete  a  votación  el
pase  a  Régimen  de  Comisión  General.  Quienes
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

(Se vota:)

21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Los invitados ya están en Sala, por lo cual,  lo
único que nos resta es agradecerle la presencia de
todos  los  señores  ediles  que  componen  la  Mesa
Permanente  del  Congreso  Nacional  de Ediles,  en
nombre  de  su  Presidente,  señor  edil  Alberto
Lasarte.   Agradecer  la  presencia  del  señor  César
Yammal,  Representante  para  América  Latina  del
Proyecto  Development Gateway y  del señor Alan
Rossi,  Gerente  General  de  la  Fundación
Development  Gateway.  Quiero  agradecerles,
también,   que hayan elegido a San José y a esta
Junta Departamental  para venir  a explicar  en qué
consiste  todo  este  proyecto  que  se  está  llevando
adelante.  Pero para eso, vamos a darle el uso de la
palabra al señor edil Daniel Bentancor.

SEÑOR  DANIEL  BENTANCOR.-  Gracias,  señor
Presidente.

 Es sin duda todo un orgullo recibir, en el día de
hoy, en mi “casa política”, a los invitados que usted
acaba  de  mencionar  y  también  a  la  nueva  Mesa
Permanente.  Acabamos de terminar una etapa de
gestión como integrantes de la misma y, sin duda,
la  presencia  de  esa  nueva  Mesa  Permanente,
sesionando en esta Junta Departamental, nos llena
placer y de un inmenso orgullo. 

Cuando uno está, no del lado de afuera, porque
nos fuimos físicamente, pero seguimos, obviamente
con nuestro corazón y con la camiseta puesta por la
Mesa  Permanente,  porque  seguimos  creyendo
fervientemente  en  ella  como  instrumento  de
integración y de trabajo, es bueno agradecer y, en
estas  circunstancias,  efectuar  reconocimientos
especiales.   El  reconocimiento  especial  lo  voy  a
dedicar para la Universidad para la Paz, con la cual
estuvimos  trabajando  durante  todo  este  año  en
diferentes proyectos y sobre todo – yo diría al motor
de la misma, que hoy está presente aquí- a Roberto
López, con quien hemos compartido innumerables
jornadas de trabajo.

Con respecto al tema que hoy nos convoca – y
voy a tratar de ser breve-  a la Mesa Permanente
acompañada por   esta Junta  Departamental  y  los
invitados,  simplemente voy a decir dos frases,  que
no  son  mías,  pero  tampoco,  al  decirlas,  voy  a
cometer un plagio, porque quienes las dijeron están
presentes en Sala. Refieren al Portal  ediles.  org..
Cuando hace unos meses se hiciera el lanzamiento
en  Casa  de  Gobierno,  se  efectuó  una
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videoconferencia  y del  otro  lado,  en Washington,
estaba quien hoy está presente aquí, el señor César
Yammal.   Dentro  de  todo  lo  que  atentamente
escuchamos, nos quedó una frase que creo que es
del  caso.  César  dijo,  en  aquel  momento:  “No
interesa tanto la infraestructura,  sino cómo usarla”.
Y la voy a unir con otra frase, complementaria,  que
a los pocos días, cuando se lanzó el Portal ediles.
org, acá en San José,  dijo Roberto, en esta misma
Sala:  “La idea es que el portal sea usado por todos,
o por casi todos”.

Cuando en estos momentos los Parlamentos, no
sólo  municipales,  sino  en  general,  están  siendo
atacados   por  fuera  del  sector  político,  creo  que
debemos  hacer  caso  omiso  a  esas  críticas  y
mostrarle a la comunidad qué es lo que hacemos. Y
una de las herramientas que tenemos a mano para
mostrarle a la ciudadanía lo que hacen las Juntas
Departamentales es, justamente,  el Portal que nos
ha brindado la Universidad para la Paz.  Es sin duda
allí que los señores ediles han tenido la oportunidad
para hacerlo. Pero vuelvo a recalcar lo que dije en
aquel momento, no de la manera  como quisiera el
señor  Roberto  López,  no  de  la  manera  como
quisiéramos todos,  pero nos vamos acercando. Y
estas actividades, que se realizan hoy, acá, son de
singular importancia, máxime si tenemos en cuenta
que  también,  y  gracias,  a  la  UPAZ  hoy
prácticamente todas las Juntas Departamentales del
país están conectadas a internet. 

Entonces, hay  la herramienta la tienen, hay un
portal, hay una infraestructura,  hay que saber cómo
usarla – como decía César- y hay que tratar de que,
si  no la usan todos,   la usen,  por  lo  menos, casi
todos,  para  poder  brindarle  a  la  comunidad  la
información de lo que,  silenciosamente,  los ediles,
en cada Junta Departamental, están realizando. 

A los integrantes de la Mesa Permanente quiero
decirles que, si bien estoy fuera de la misma,  en
cada reunión que realicen, mi espíritu y mi corazón
siempre van a estar con ellos. 

Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Antes de finalizar la sesión,
vamos a entregarle un presente a los dos invitados,
señores César Yammal y Alan Rossi, en nombre de
la Junta Departamental de San José.

(El señor Presidente  entrega  presentes)

(Aplausos)

• SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Habiéndose  agotado  el
Orden del Día, se levanta la sesión.

(Es la hora 20:38)

Rubén Bacigalupe
Presidente

Norma G. de Noya
Secretaria
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